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INVITACION PRIVADA No. 012 – 2019 

OBJETO: 

 

“SUMINISTRO DE MATERIALES DE FERRETERÍA, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS 
POR PRECIOS UNITARIOS, NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS DE ACUEDUCTO, Y ALCANTARILLADO, ADEMÁS, PARA EL 
MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES PTAR CHÍA 1, QUE OPERA LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
CHÍA – EMSERCHÍA E.S.P. EN EL MUNICIPIO DE CHÍA, CUNDINAMARCA.” 

 

 

En Chía, siendo las 8:00 a.m. del día tres (3) de abril de 2019, nos permitimos dar inicio a la reunión del comité de 

evaluación de la Empresa de Servicios Públicos de Chía EMSERCHÍA E.S.P., con el fin de evaluar la propuesta 

presentada dentro de la Invitación Privada No. 012 de 2019. 

 

Garantizando los principios de transparencia, publicidad, participación, selección objetiva e igualdad, la Empresa 

de Servicios Públicos de Chía EMSERCHÍA E.S.P, realizó la publicación de la Invitación Privada No. 012 de 2019, 

en la Página Web de la entidad www.emserchia.gov.co, Una vez agotado el trámite respectivo y vencido el término 

para presentación de ofertas, los funcionarios que conforman el Comité Evaluador, proceden a revisar el número 

de propuestas presentadas para la Invitación Privada No. 012 de 2019 y realizar la apertura de los sobres. Se 

presentó tres (03) ofertas.  

 

PROPONENTE NIT. 

 
VALVULAS Y ACCESORIOS B&M LTDA. 

 
900.140.595-5 

 
PROINGCA S.A.S. 

 
900.618.804-3 

 

 
 

INGASYC S.A.S. 

 
 

900.844.354-9 

 

Acto seguido el Comité procede a verificar los requisitos habilitantes de carácter jurídico, financiero y técnico, y a 

evaluar las condiciones técnicas exigidas de conformidad con lo señalado en la Invitación Privada No. 012 de 2019.  

REQUISITOS HABILITANTES 

1. CAPACIDAD JURÍDICA 

 

Verificación de Requisitos jurídicos habilitantes del Proponente: 

 

 

PROPONENTE 1: VALVULAS Y ACCESORIOS B&M LTDA. 
 

DOCUMENTO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
FOLIOS OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la propuesta, 

debidamente firmada por el proponente, 

el gerente y/o representante legal 

 

X 

 

 

 

1 - 3 

Observación: en la carta 

de Presentación de la 

Propuesta, se debe 
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modificar la fecha de 

expedición del documento. 

Certificado de existencia y 

representación legal  

 

X 

 

  

4 - 5 

 

Garantía de seriedad de la propuesta 

 

X 

  

6 

Observación: La garantía 

de seriedad de la oferta no 

está firmada por el tomador 

– Representante Legal.  

Autorización de la junta o asamblea de 

socios 

 

N/A 

 

 

 

  

Certificado de pago de aportes  
 

X 

 

 

 

7 - 13 

 

Declaración sobre Inhabilidades e 

Incompatibilidades para contratar 

 

X 

  

14 

 

Fotocopia de la cédula de Ciudadanía 

del proponente o representante Legal de 

la persona jurídica 

 

X 

  

15 

 

Fotocopia de la libreta militar, del 

proponente o representante Legal de la 

persona jurídica 

 

N/A 

 

 

  

Certificado de Responsabilidad Fiscal de 

la Contraloría General de la Nación-

Vigente  

 

X 

  

16 - 17 

 

Certificado de Antecedentes 

Disciplinarios de la Procuraduría General 

de la nación-Vigente 

 

X 

 

 18 - 19  

Certificado de antecedentes judiciales 

del Representante Legal 

X 

 

 

 

 

20 - 21 

 

Fotocopia Registro Único Tributario RUT 

– expedido por la DIAN 

 

X 

  

22 

 

 

Formato único hoja de vida (natural y/o 

jurídica) 

 

X 

  

23 

 

Declaración de bienes y rentas para 

personas naturales y/o declaración de 

renta para personas jurídicas, formato 

110 DIAN 

 

X 

  

24 

 

Documento de constitución de consorcio 

o unión temporal. 

 

N/A 

   

Certificado de inscripción, clasificación y 

calificación en el registro único de 

proponentes RUP:  

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

27 - 30 

CLASIFICACION DE 
CODIGOS: 
31162800 
40141700 
40171500 

Carta de compromiso anticorrupción. 
 

X 

  
25 - 26 
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De acuerdo con lo anterior, la propuesta presentada por la empresa VALVULAS Y ACCESORIOS B&M LTDA., 

identificada con Nit. 900.140.595-5, Representada Legalmente por LADY DAYANA RAMIREZ RUEDA identificada 

con cedula de ciudadanía No. 1.070.005.454 expedida en Cajicá, NO CUMPLE con los requisitos jurídicos y en 

consecuencia, el proponente NO HABILITA JURÍDICAMENTE. 

 

PROPONENTE 2: PROINGCA S.A.S. 
 

DOCUMENTO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
FOLIOS OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la propuesta, 

debidamente firmada por el proponente, 

el gerente y/o representante legal 

 

X 

  

1 - 3 

 

Certificado de existencia y 

representación legal  

 

 

 

 

X 

 

4 - 7 

Observación: El proponente 

debe allegar Certificado de 

existencia y representación 

legal, debidamente renovado 

al año 2019. 

Garantía de seriedad de la propuesta 

 

 

 

X 

 

8 

Observación: La garantía 

de seriedad de la oferta no 

está firmada por el tomador – 

Representante Legal. 

Autorización de la junta o asamblea de 

socios 

 

N/A 

 

 

 

  

Certificado de pago de aportes  
 

 

 

X 

 

 

Observación: El proponente 
no allega documento. 

Declaración sobre Inhabilidades e 

Incompatibilidades para contratar 

 

X 

  

9 

 

Fotocopia de la cédula de Ciudadanía 

del proponente o representante Legal de 

la persona jurídica 

 

X 

  

10 

 

Fotocopia de la libreta militar, del 

proponente o representante Legal de la 

persona jurídica 

 

X 

 

 

 

11 

 

Certificado de Responsabilidad Fiscal de 

la Contraloría General de la Nación-

Vigente  

 

X 

  

12 - 13 

 

Certificado de Antecedentes 

Disciplinarios de la Procuraduría General 

de la nación-Vigente 

 

X 

 

14 - 15  

Certificado de antecedentes judiciales 

del Representante Legal 

 

X 

  

16 - 17 

 

Fotocopia Registro Único Tributario RUT 

– expedido por la DIAN 

 

X 

  

18 

 

Formato único hoja de vida (natural y/o 

jurídica) 

 

X 

 

 

 

19 

 

Declaración de bienes y rentas para 

personas naturales y/o declaración de 

renta para personas jurídicas, formato 

110 DIAN 

 

 

 

X 

 

 

Observación: El proponente 

no allega documento. 
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Documento de constitución de consorcio 

o unión temporal. 

 

N/A 

   

Certificado de inscripción, clasificación y 

calificación en el registro único de 

proponentes RUP:  

 

 

 

X 

 

 

23 - 40 

CLASIFICACION DE 
CODIGOS: 
40171500 

 
Observación: El proponente 

no acredita encontrarse 
debidamente inscritos, 

calificados y clasificados, en 
la especialidad y grupo 
acorde con el objeto a 

contratar. 

Carta de compromiso anticorrupción. 
 

X 

  

21 - 22 

 

 

De acuerdo con lo anterior, la propuesta presentada por la empresa PROINGCA S.A.S., identificada con NIT. 

900.618.804-3 Representada Legalmente por GUSTAVO ANDRES CASTAÑO SIERRA identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1.026.258.791 expedida en Bogotá, NO CUMPLE con los requisitos jurídicos y en consecuencia, 

el proponente NO HABILITA JURÍDICAMENTE. 

 

PROPONENTE 3: INGASYC S.A.S. 
 

DOCUMENTO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
FOLIOS OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la propuesta, 

debidamente firmada por el proponente, 

el gerente y/o representante legal 

 

X 

  

1 - 3 

 

Certificado de existencia y 

representación legal  

 

X 

 

  

4 - 6 

 

Garantía de seriedad de la propuesta 

 

X 

  

7                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Observación: La garantía 

de seriedad de la oferta no 

está firmada por el tomador – 

Representante Legal. 

Autorización de la junta o asamblea de 

socios 

 

N/A 

 

 

 

  

Certificado de pago de aportes  

 

 

 

X 

 

8 - 9 

Observación: tratándose de 
persona Jurídica, se debe 
allegar Certificado de pago 
de aportes, suscrito por el 
Representante Legal o el 

Revisor Fiscal. 

Declaración sobre Inhabilidades e 

Incompatibilidades para contratar 

 

X 

  

10 

 

Fotocopia de la cédula de Ciudadanía 

del proponente o representante Legal de 

la persona jurídica 

 

X 

  

11 

 

Fotocopia de la libreta militar, del 

proponente o representante Legal de la 

persona jurídica 

 

 

 

X 

 

12 

Observación: la fotocopia 

de la libreta militar, del 

representante Legal de la 
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persona jurídica, No es 

legible. 

Certificado de Responsabilidad Fiscal de 

la Contraloría General de la Nación-

Vigente  

 

X 

  

13 - 14 

 

Certificado de Antecedentes 

Disciplinarios de la Procuraduría General 

de la nación-Vigente 

 

X 

 

15 - 16  

Certificado de antecedentes judiciales 

del Representante Legal 

 

X 

  

17 - 18 

 

Fotocopia Registro Único Tributario RUT 

– expedido por la DIAN 

 

X 

  

19 

 

Formato único hoja de vida (natural y/o 

jurídica) 

 

X 

 

 

 

20 

 

Declaración de bienes y rentas para 

personas naturales y/o declaración de 

renta para personas jurídicas, formato 

110 DIAN 

 

X 

  

21 

 

Documento de constitución de consorcio 

o unión temporal. 

 

N/A 

   

Certificado de inscripción, clasificación y 

calificación en el registro único de 

proponentes RUP:  

 

X 

  

 

 

CLASIFICACION DE 
CODIGOS: 
40171500 

 
Observación: El proponente 

no acredita encontrarse 
debidamente inscritos, 

calificados y clasificados, en 
la especialidad y grupo 
acorde con el objeto a 

contratar. 

Carta de compromiso anticorrupción. 
 

X 

  

22 - 23 

 

 

De acuerdo con lo anterior, la propuesta presentada por la empresa INGASYC S.A.S., identificada con NIT. 

900.844.354-9, Representada Legalmente por ALBERTO SANTOS ACOSTA identificado con cedula de 

ciudadanía No. 79.146.215 expedida en Usaquén, NO CUMPLE con los requisitos jurídicos y en consecuencia, el 

proponente NO HABILITA JURÍDICAMENTE. 

 

2. CAPACIDAD FINANCIERA DEL PROPONENTE 

Indicador 
VALVULAS Y ACCESORIOS B&M LTDA. 

Observaciones 
VALOR Resultado C NC 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ 
IL= Activo Corriente/ Pasivo 
Corriente 
  

533,865,229 7.07  x    
El índice de líquidez es 
Mayor a 2 por lo tanto 

CUMPLE. 75,521,042 

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO 
I.E.= Pasivo Total/Activo 
Total*100 76,173,590 

 
 

12% 
X   

El índice de 
endeudamiento es menor 
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  621,163,960 a cincuenta 50%, por lo 
tanto CUMPLE. 

CAPITAL DE TRABAJO 
CT = Activo corriente - Pasivo 
Corriente 
  

533,865,229 

458,344,187 X   

El presupuesto oficial es la 

suma de $450.000.000 y 

el Capital de Trabajo es 

mayor al 50% del valor del 

presupuesto oficial, por lo 

tanto, CUMPLE 

75.521,042 

 

De acuerdo con lo anterior, la propuesta presentada por la empresa VALVULAS Y ACCESORIOS B&M LTDA., 

identificada con Nit. 900.140.595-5, Representada Legalmente por LADY DAYANA RAMIREZ RUEDA identificada 

con cedula de ciudadanía No. 1.070.005.454 expedida en Cajicá. CUMPLE con los requisitos financieros y en 

consecuencia, el proponente HABILITA FINANCIERAMENTE. 

Indicador 
PROINGCA S.A.S. 

Observaciones 
VALOR Resultado C NC 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ 
IL= Activo Corriente/ Pasivo 
Corriente 
  

1,224,710,605 14.00  x    
El índice de líquidez es 
Mayor a 2 por lo tanto 

CUMPLE. 87,488,692 

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO 
I.E.= Pasivo Total/Activo 
Total*100 
  

318,627,927 26% X   

El índice de 
endeudamiento es menor 
a cincuenta 50%, por lo 

tanto CUMPLE. 1,224,710,605 

CAPITAL DE TRABAJO 
CT = Activo corriente - Pasivo 
Corriente 
  

1,224,710,605 

1,137,221,913 X   

El presupuesto oficial es la 

suma de $450.000.000 y 

el Capital de Trabajo es 

mayor al 50% del valor del 

presupuesto oficial, por lo 

tanto, CUMPLE 

87,488,692 

 

De acuerdo con lo anterior, la propuesta presentada por la empresa PROINGCA S.A.S., identificada con NIT. 

900.618.804-3 Representada Legalmente por GUSTAVO ANDRES CASTAÑO SIERRA identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1.026.258.791 expedida en Bogotá, CUMPLE con los requisitos financieros y en consecuencia, 

el proponente HABILITA FINANCIERAMENTE. 

Indicador 
INGASYC S.A.S. 

Observaciones 
VALOR Resultado C NC 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ 
IL= Activo Corriente/ Pasivo 
Corriente 
  

2,535,076,313 5.53  x    
El índice de líquidez es 
Mayor a 2 por lo tanto 

CUMPLE. 458,308,367 

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO 
I.E.= Pasivo Total/Activo 
Total*100 
  

1,643,541,138 63% X   

El índice de 
endeudamiento es mayor 
a cincuenta 50%, por lo 

tanto NO CUMPLE. 2,606,399,291 



  
 

ACTA DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 
(REQUISITOS HABILITANTES) 

Versión: 3 

Fecha:  Agosto 8 de 2018 

Código:  GAL F36 

 

Página 7 de 10 

CAPITAL DE TRABAJO 
CT = Activo corriente - Pasivo 
Corriente 
  

2,535,076,313 

2,076,767,946 X   

El presupuesto oficial es la 

suma de $450.000.000 y 

el Capital de Trabajo es 

mayor al 50% del valor del 

presupuesto oficial, por lo 

tanto, CUMPLE 

458,308,367 

 

De acuerdo con lo anterior, la propuesta presentada por la empresa INGASYC S.A.S., identificada con NIT. 

900.844.354-9, Representada Legalmente por ALBERTO SANTOS ACOSTA identificado con cedula de 

ciudadanía No. 79.146.215 expedida en Usaquén, NO CUMPLE con los requisitos financieros y en consecuencia, 

el proponente NO HABILITA FINANCIERAMENTE. 

 

3. CAPACIDAD TÉCNICA 

EXPERIENCIA  PROBABLE  

 

El Oferente deberá acreditar una experiencia superior a cinco (05) años en el mercado a través del certificado de 

existencia y representación legal, si es persona jurídica, o del registro mercantil si es persona natural, entendida 

como la experiencia del proponente derivada del tiempo en que ha podido ejercer la actividad proveedora. 

 

PROPONENTE 1: VALVULAS Y ACCESORIOS B&M LTDA. 
 

N° Proponente  
N° 

Años 
No. De Matricula 

Documento de 
Acreditación 

Cumple/No 

cumple 

1 
VALVULAS Y 

ACCESORIOS B&M LTDA. 

12 

años 

01686434 

del 22 de marzo de 

2007 

Certificado 
Cámara de 
Comercio 

Cumple 

 

De acuerdo con lo anterior, la propuesta presentada por la empresa VALVULAS Y ACCESORIOS B&M LTDA., 

identificada con Nit. 900.140.595-5, Representada Legalmente por LADY DAYANA RAMIREZ RUEDA identificada 

con cedula de ciudadanía No. 1.070.005.454 expedida en Cajicá, CUMPLE con la experiencia general requerida 

para el presente proceso. 

 

PROPONENTE 2: PROINGCA S.A.S. 

Observación: Teniendo en cuenta que el proponente no ha renovado su Matricula Mercantil, no es posible 

acreditar la experiencia probable del mismo, por lo tanto, NO CUMPLE con la experiencia general requerida para 

el presente proceso. 

PROPONENTE 3: INGASYC S.A.S. 

N° Proponente  
N° 

Años 
No. De Matricula 

Documento de 
Acreditación 

Cumple/No 

cumple 

1 INGASYC S.A.S. 3 años 

02570096 

del 6 de mayo de 

2015 

Certificado 
Cámara de 
Comercio 

No Cumple 
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De acuerdo con lo anterior, la propuesta presentada por la empresa INGASYC S.A.S., identificada con NIT. 

900.844.354-9, Representada Legalmente por ALBERTO SANTOS ACOSTA identificado con cedula de 

ciudadanía No. 79.146.215 expedida en Usaquén, NO CUMPLE con la experiencia general requerida para el 

presente proceso. 

 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA  

 

Sin perjuicio de la experiencia probable exigida en el numeral anterior, el proponente deberá acreditar experiencia 

específica, en la ejecución de tres (3) contratos de Suministro, cuyo objeto sea igual o similar al objeto de la 

presente invitación, cuya sumatoria de los contratos sea por un valor igual o superior al presupuesto oficial del 

mismo. 

 

Este requisito se acredita de la siguiente manera: 

 

Cuando el contratante del proponente haya sido una entidad del estado, se deberá allegar una de las siguientes 

alternativas: 

 

❖ Copia de la respectiva certificación de cumplimiento del contrato, expedida por el representante legal de 

la entidad contratante, la cual deberá contener la información referente a: número y objeto del contrato, 

identificación de los sujetos contractuales, fecha de suscripción del contrato, fecha de inicio y terminación, 

y manifestación del cumplimiento a satisfacción, o  

 

❖ Acta de liquidación del contrato. 

 

❖ Cuando el contratante del proponente haya sido un particular, se deberá allegar copia de la respectiva 

certificación o constancia de su cumplimiento, expedida por el contratante, la cual deberá contener la 

información referente a:   número y objeto del contrato, identificación de los sujetos contractuales, fecha 

de suscripción del contrato, fecha de inicio y terminación, valor ejecutado y manifestación del cumplimiento 

a satisfacción. 

 

❖ Cuando el proponente, acredite experiencia en consorcio o unión temporal, se tomará la experiencia en 

proporción a la participación del individuo en dicho consorcio o unión temporal, o en valor equivalente al 

porcentaje de participación respecto al valor del contrato ejecutado, para lo cual deberá allegar copia del 

documento de constitución del consorcio o unión temporal, cuando en la certificación de cumplimiento no 

conste dicha información.    

 

PROPONENTE 1: VALVULAS Y ACCESORIOS B&M LTDA. 

Contrato Objeto Duración Folios 
Valor 

SMMLV 

 

CONTRATANTE: 

EMPRESA DE SERVICIOS 

PUBLICOS DE CAJICA 

S.A. E.S.P. 

CONTRATO CCV-006-

2016 

CONTRATISTA: 

CONTRATAR LA COMPRA DE 

50 MARZO REJILLA PARA 

SUMIDEROS Y 39 ARO TAPAS 

TIPO PESADO SEGÚN 

NECESIDADES DE LA 

DIRECCION DE 

ALCANTARILLADO. 

30 DIAS  31 24 
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PROPONENTE 1: VALVULAS Y ACCESORIOS B&M LTDA. 

Contrato Objeto Duración Folios 
Valor 

SMMLV 

VALVULAS Y 

ACCESORIOS B&M LTDA. 

$17.898.800 

 

CONTRATANTE: 

EMPRESA DE SERVICIOS 

PUBLICOS DE CHIA 

EMSERCHIA E.S.P. 

CONTRATO SUMINISTRO 

No. 06 de 2018 

 

CONTRATISTA: 

VALVULAS Y 

ACCESORIOS B&M LTDA. 

$439.575.979 

SUMINISTRO DE 

MATERIALES DE 

FERRETERIA, ACCESORIOS 

Y HERRAMIENTAS POR 

PRECIOS UNITARIOS, 

NECESARIOS PARA LA 

PRESTACION DE LOS 

SERVICIOS PUBLICOS DE 

ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO, ADEMAS 

PARA EL MANTENIMIENTO Y 

OPERACIÓN DE LA PLANTA 

DE TRATAMEINTO DE AGUAS 

RESIDEUALES PTAR CHIA 1, 

QUE OPERA LA EMPRESA DE 

SERVICIOS PUBLICOS DE 

CHIA EMSERCHIA E.S.P. EN 

EL MUNICIPIO DE CHIA.  

10 MESES  32 562 

 

CONTRATANTE: PORTAL 

DE FUSCA 

 

CONTRATISTA: 

VALVULAS Y 

ACCESORIOS B&M LTDA. 

$118.877.392 

SUMINISTRO DE 

ACCESORIOS DE 

ACUEDUCTO E INSUMOS DE 

FERRETERIA, ADEMAS DE 

MANTENIMIENTO INTEGRAL 

AL EQUIPO Y SISTEMA 

HIDRAULICO DEL 

CONJUNTO. 

DESDE EL 

01/01/2015 

HASTA  

31/12/2015 

34 184 

 

Que sumados los valores de los contratos acreditados para la experiencia estos corresponden a la suma de 
$576.352.171, que corresponde a un valor superior del presupuesto oficial de la presente Invitación Privada, por lo 
tanto, Cumple. 
 

De acuerdo con lo anterior, la propuesta presentada por la empresa VALVULAS Y ACCESORIOS B&M LTDA., 

identificada con Nit. 900.140.595-5, Representada Legalmente por LADY DAYANA RAMIREZ RUEDA identificada 

con cedula de ciudadanía No. 1.070.005.454 expedida en Cajicá, CUMPLE con los requisitos técnicos y en 

consecuencia, el proponente HABILITA TECNICAMENTE. 
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PROPONENTE 2: PROINGCA S.A.S. 

 
 

 
Observación: Teniendo en cuenta que el proponente PROINGCA S.A.S., identificada con NIT. 900.618.804-3 

Representada Legalmente por GUSTAVO ANDRES CASTAÑO SIERRA identificado con cedula de ciudadanía 

No. 1.026.258.791 expedida en Bogotá, no acredita contratos de Suministro, cuyo objeto sea igual o similar al 

objeto de la presente invitación, el mismo, NO CUMPLE con la experiencia especifica requerida para el presente 

proceso. 

 

 
PROPONENTE 3: INGASYC S.A.S. 

 
 

 

Observación: Teniendo en cuenta que el proponente INGASYC S.A.S., identificada con NIT. 900.844.354-9, 

Representada Legalmente por ALBERTO SANTOS ACOSTA identificado con cedula de ciudadanía No. 

79.146.215 expedida en Usaquén, no acredita contratos de Suministro, cuyo objeto sea igual o similar al objeto de 

la presente invitación, el mismo, NO CUMPLE con la experiencia especifica requerida para el presente proceso. 

 

  CRITERIOS 

DE 

VERIFICACIÓN 

PROPONENTE JURÍDICO FINANCIERO TÉCNICO 

VALVULAS Y ACCESORIOS 

B&M LTDA. 
NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 

PROINGCA S.A.S., 
NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

 

INGASYC S.A.S. 
NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

 

 

El presente informe se publicará dentro del término establecido en el cronograma, en el cual se podrá subsanar las 

observaciones jurídicas, financieras y técnicas aquí planteadas, como quieran que se tratan de exigencias 

subsanables, ya no son objeto de ponderación ni de puntuación, por ello el proponente podrá presentar los 

documentos correspondientes y efectuar las aclaraciones a lugar dentro de los términos establecidos en el 

cronograma. 

 

Cordialmente, 

 

 

             ORIGINAL FIRMADO                                                                        ORIGINAL FIRMADO 

  JAIME ALEXIS CASTRO SANTOS                                    HECTOR ALFONSO PEÑA TARAZONA 

Director Jurídico y de Contratación (E.)                Director Administrativo y Financiero 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

LUIS FERNANDO RAMOS PARRA 

Director Técnico Operativo de Acueducto Alcantarillado y Aseo 


